
La recuperación del mercado
único en España comenzará a
ser una realidad antes de final
de año, al menos en lo que a su
aprobación legal se refiere. La
nuevaLeydeUnidaddeMerca-
do, queprevisiblementeaproba-
rá el Gobierno en una semana,
se inspiraenel llamadopasapor-
te autonómico, es decir, en ase-
gurar la libre circulacióndebie-
nes y servicios por todo el terri-
torio, pero también de autóno-
mos y profesionales, que sólo
precisarán una licencia. PAG. 31

Losautónomos
podránoperar en
todaEspañacon
lamisma licencia

Según la nueva Ley
deUnidad deMercado
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señalan que la falta de una unidad
demercado enEspaña “desincen-
tiva e inhibe la iniciativa empresa-
rial” y estiman que tiene un coste
de 45.000 millones de euros para
la economía española.

Colaboración y no injerencia
El proyecto de Ley del Mercado
Único ha sido consultado con to-
das las comunidades autónomas y
los estudios que maneja la Admi-
nistración Comercial muestran
que Cataluña será la autonomía
más beneficiada por la entrada en
vigor de la nueva legislación, se-
guida deMadrid y del País Vasco,
al ser las tres regiones españolas
que tienen un sector industrial y

de serviciosmás potente (ver grá-
fico). Estas tres comunidades su-
ponen el 44,6 por ciento del Pro-
ducto Interior Bruto de la indus-
tria española; el 43,7 por ciento del
comercio, el transporte y la hoste-
lería; y el 42,5 por ciento del PIB
total a precios básicos de España.
Además, y con el objetivo de evi-

tar invadir competencias autóno-
mas que pudieran derivar en po-
sibles recursos de inconstitucio-
nalidad, la nueva ley se enmarca
también en el principio de “cola-
boración y no injerencia”, y fuen-
tes del Ministerio de Economía
explican que “no debe existirmo-
tivo para la discrepancia porque
las licencias las seguirán dando

las comunidades, eso sí, ahora con
validez para el conjunto del Esta-
do y no sólo para el territorio re-
gional”.
En realidad, añaden, “se trata de

hacer realidad en España el prin-
cipio de libre circulación demer-
cancías, personas y capitales que
rige el funcionamientode laUnión
Europeayque ladispersióndenor-
mas, trámites y licencias hacía im-
posible en nuestro país”.
En este punto remiten al caso

“absurdopero real” de quehoypa-
ra hacer un encarte en un perió-
dico de tirada nacional se necesi-
ta contar con 17 permisos autonó-
micos”. O el “más ridículo aúnque
es el de lasmáquinas tragaperras,

José María Triper MADRID.

La recuperación delmercado úni-
co enEspaña, unade las promesas
deMarianoRajoyensudiscursode
investidura, será una realidad an-
tes de final de año, al menos en lo
que a su aprobación formal se re-
fiere, y podrá entrar en vigor a lo
largodel primer trimestrede2013.
Enprincipio, la intencióndelMi-

nisterio de Economía es llevar la
nueva Ley de Unidad deMercado
al Consejo deMinistros de la pró-
xima semana, para su remisión in-
mediata a lasCámarasLegislativas.
LanuevaLeyse inspira en loque

el secretario de Estado de Comer-
cio, Jaime García-Legaz, denomi-
na “pasaporte autonómico”, funda-
mentadoen losprincipiosde licen-
ciaúnicay legislacióndeorigenpa-
ra garantizar la libre circulaciónde
bienes y servicios por todoel terri-
torionacional, pero tambiénde los
profesionales. Y esta es una de las
principales aportacionesde lanue-
va normativa, la de habilitar a los
profesionales que cumplan los re-
quisitos fijados para el desarrollo
desuactividadensucomunidadde
origenparadesempeñar sus servi-
ciosprofesionalesencualquierpun-
to del territorio del Estado.
Este cambio legal supone una

práctica liberalizaciónde la activi-
dadde los trabajadoresautónomos,
profesionales ypequeñas ymedia-
nas empresas, y afectará a prácti-
camente todos los sectoresde acti-
vidad, especialmente a electricis-
tas, fontaneros y técnicos de cual-
quier rama industrial, de servicios
y tecnológica, con exclusión de las
profesiones colegiadas.Muchasde
estas últimas, como los abogados,
ya gozan de esta libertad de circu-
lación dentro del territorio nacio-
nal y su regulación se regirá por la
Ley de Liberalización de los Cole-
gios Profesionales, en la que tam-
bién está trabajando el Departa-
mentoquedirigeLuis deGuindos.
La unidaddemercado es unade

las demandas prioritarias del em-
presario español, y la nueva Ley
que ya tiene ultimada el Ejecutivo
pretende, en palabras del secreta-
riodeEstadodeComercio, “refun-
dar el mercado interior para aca-
bar con lamaraña legislativa autó-
nomay local que suponeun impor-
tante efecto disuasorio para la
inversión extranjera y un freno a
la competitividady a la creaciónde
empleo”. A este respecto, los últi-
mos informesde la patronalCEOE

La unidad de mercado liberalizará el
trabajo de autónomos y profesionales
Cataluña,Madrid y País Vasco, los beneficiarios
de la supresión de las barreras autonómicas

CEOE estima en 45.000millones el sobrecoste
para las empresas del caos legislativo regional
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Actividad económica en las autonomías más industrializadas
PIB a precios básicos en 2011

que necesitan poner una barra di-
ferente, según las comunidades,
porque cada una exige diferentes
requisitos de grosor o longitud,
siendo el mismo producto”.
Desde el Ministerio de Econo-

mía y Competitividad se insiste
también en que la nueva leymejo-
rará la competitividad y la seguri-
dad jurídica en el conjunto del Es-
tado, eliminará trámites burocrá-
ticos caros e innecesarios y para
ello impondrá unas “máximas de
actuación legislativa a todas las co-
munidades autónomas, con el ob-
jetivo de buscar siempre el bene-
ficio de las empresas, de los con-
sumidores yde los operadores eco-
nómicos en general”.
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